
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº 6778 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA  

 

Art.  1°)  DISPÓNESE la colocación de carteles de Restricción de Velocidad – (20 

km/hs.), a emplazarse en Pasaje Olguín (E), (O) y (S) (colindante con calle 

Antártida Argentina), según informe y croquis operacional de la Dirección de 

Policía Municipal - Expte. Nº 0197-SG/16.  

 

Art.  2º)  DISPÓNESE la colocación de carteles preventivos, donde advierta a los 

conductores “Atención Niños Jugando”, a emplazarse en Pasaje Olguín (E), 

(O) y (S) (colindante con calle Antártida Argentina), según informe y croquis 

operacional de la Dirección de Policía Municipal - Expte. Nº 0197-SG/16.  

 

Art.  3º)  DISPÓNESE la colocación de cartel de Prohibido Avanzar  - 

“CONTRAMANO” en la intersección de Pasaje Olguín (E) y Antártida 

Argentina, según informe y croquis operacional de la Dirección de Policía 

Municipal - Expte. Nº 0197-SG/16.  

 

Art.  4º)  DISPÓNESE la colocación de Nomencladores Indicando Nombre y Sentido 

Direccional de Circulación de la Calzada del Pasaje Olguín (E), (O) y (S), 

según informe y croquis operacional de la Dirección de Policía Municipal - 

Expte. Nº 0197-SG/16.  

 

Art. 5º) REGÍSTRESE , comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese,  y     

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a veintisiete  días   del mes de octubre  del año dos mil dieciséis.- 

 

 

 

 

 

 

 

 


